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La contribución del movimiento asociativo y 
fundacional a la visibilidad de las víctimas 
del terrorismo en España
The contribution of associations and foundations to the 
visibility of the victims of terrorism in Spain
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Politólogo. Responsable de proyectos y comunicación de la Fundación Fernando Buesa Blanco (Vitoria-Gasteiz)

Resumen 
Este artículo pretende hacer un recorrido por las diferentes iniciativas que han sur-
gido en España en el ámbito de la defensa, reconocimiento y memoria de las víc-
timas del terrorismo, y que han dado lugar a la aparición y desarrollo de diferentes 
asociaciones y fundaciones, ligadas en un primer momento al terrorismo de ETA y 
en la actualidad también al terrorismo yihadista. Asimismo, pretende averiguar si la 
constitución de estas entidades y la multitud de acciones que se han concretado en 
la aprobación de legislación específica para las víctimas, así como la aparición de ór-
ganos legales para su apoyo y representación, realmente han contribuido a visibilizar 
a las víctimas del terrorismo. 
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Abstract
This article aims to take a look at the different initiatives that have emerged in Spain 
in relation to the defence, recognition and memory of the victims of terrorism, 
which have given rise to the emergence and development of different associations 
and foundations, initially linked to ETA terrorism and now also to jihadist terrorism. 
It also seeks to ascertain whether the constitution of these entities and the multitude 
of actions that have resulted in the adoption of specific legislation for victims, as well 
as the emergence of legal bodies for their support and representation, have really 
helped to make the victims of terrorism visible.
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1. Introducción 

España ha sido junto con el Reino Unido, uno de los países europeos que 
ha sufrido especialmente la violencia terrorista. Desde los últimos años de la 
década de los 60 del siglo pasado hasta la actualidad, ha habido más de 1.200 
víctimas mortales además de miles de personas heridas, amenazadas, extorsiona-
das y secuestradas. Entre ellas destacan, según fuentes de la Oficina de Informa-
ción y Asistencia a las Víctimas del Terrorismo de la Audiencia Nacional1, 864 
víctimas mortales ocurridas por la actividad de la banda terrorista ETA, y sus 
diversas ramas, entre 1968 y 2009. A esta cifra habría que sumarle las producidas 
por el terrorismo yihadista con 227 víctimas mortales, 80 ocasionadas por los 
GRAPO, 35 causadas por grupos de extrema derecha, 27 en atentados de los 
GAL y 14 víctimas provocadas por otros grupos terroristas como el FRAP o 
Terra Lliure.

Estas cifras reflejan y dejan entrever el drama causado a la sociedad es-
pañola que ha soportado desde hace más de medio siglo la lacra del terrorismo. 
Ante esta situación, las autoridades públicas y la propia sociedad han actuado 
de manera muy diferente con las víctimas: mientras que el terrorismo yihadista 
sí contó con una pronta reacción y defensa de las mismas, la respuesta al terro-
rismo de ETA, al menos en las primeras décadas, no contó con apoyo social 
ni institucional. El terrorismo de ETA ha sido sufrido por el conjunto de la 
sociedad española, aunque haya sido en el País Vasco y Navarra donde el terror 
se ha ejercido con mayor virulencia. Es allí donde según Castells Arteche (2014, 
p. 85) “el panorama hasta los primeros años 90 en relación con la situación de 
las víctimas era absolutamente desolador. No había respuestas sociales sosteni-
das, no había tampoco apoyo a esas víctimas; incluso se puede asegurar que, en  
realidad, no existían como tal categoría. Los asesinados eran despedidos en su 
mayor parte en actos semiprivados, con una escasísima presencia de público, y 
a esa ausencia social había que añadir en ocasiones la ausencia institucional”.

Ante esta falta de apoyo y respaldo, las víctimas tuvieron durante años 
que actuar sin soporte alguno. Esta soledad en el camino forzó que, a partir de 
los primeros años de la década de los 80, algunas de ellas se organizaran y ar-
mándose de valor dieran la cara y decidieran constituirse en movimiento social 
para hacerse visibles. Así lo explica Cuesta Gorostidi (2013, p. 31), siendo ella 
una de esas “víctimas que tuvieron que organizarse, movilizarse por sus propios 
medios, reivindicar su condición y derechos desde el respeto a la ley y al sistema 

1 Véase en http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/Audiencia-Nacional/Oficina-
de-Victimas-del-Terrorismo/. 

http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/Audiencia-Nacional/Oficina-de-Victimas-del-Terrorismo/
http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/Audiencia-Nacional/Oficina-de-Victimas-del-Terrorismo/
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democrático que con mucho esfuerzo fuimos construyendo, siendo las víctimas 
un referente moral incuestionable.”

Este recorrido no resultó fácil, ya que pasaron muchos años desde la 
soledad que en los años 70 y 80 soportaban las víctimas de ETA, al respaldo y 
apoyo a las víctimas del terrorismo yihadista de los primeros años de la década 
de 2000. 

Desde un prisma sociológico y descriptivo, esta investigación2 analiza si 
la constitución de estas asociaciones y fundaciones, la multitud de acciones que 
se han concretado en la aprobación de legislación específica para las víctimas del 
terrorismo, así como la aparición de órganos legales para su apoyo y represen-
tación, y la celebración de actos de memoria y reconocimiento, realmente han 
contribuido a visibilizar a las víctimas, en lo que puede conceptualizarse como 
un camino de esfuerzo y dedicación para reclamar los principios de verdad, 
dignidad, memoria, justicia y reparación, más allá de la crítica de algunos autores 
respecto de su influencia punitiva (Cerezo Domínguez, 2010).

Por último, cabe señalar que este artículo circunscribe su estudio al 
periodo histórico comprendido entre el 1 de enero de 1960 hasta la actuali-
dad, y en el ámbito español, ya que se ha tenido en cuenta como referencia el 
artículo 7 de la Ley 29/2011 de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas 
del Terrorismo. 

2.  Marco teórico

2.1.  Conceptos previos 

Desde un marco sociológico, dentro del estudio de los movimientos asociativos, 
considerando las aportaciones de la victimología sobre la diversa visibilidad 
victimal a lo largo del tiempo, destacan dos conceptos clave que merecen una 
atención especial. Son los conceptos referidos a qué es terrorismo y qué es ser 

2 Este artículo es una reelaboración del trabajo de investigación inédito “La contribución del 
movimiento asociativo y fundacional a la visibilidad de las víctimas del terrorismo”, premi-
ado con el VII Premio Antonio Beristain (2017) convocado por la Cátedra "Antonio Beri-
stain", del Instituto Vasco de Criminología (IVAC-KREI), y el Departamento de Educación 
del Gobierno Vasco, con el fin de promover e impulsar la investigación en el ámbito de la 
Victimología.
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víctima del terrorismo. Asimismo, es necesario realizar un breve recorrido por 
la legislación que, en torno a estos conceptos, se ha ido generando a lo largo de 
estos años, tanto en el contexto español como en el internacional.

Según Pérez Pérez (2010), el terrorismo, aunque constituye una forma 
de violencia política muy específica, presenta algunas peculiaridades que dificul-
tan su estudio. Organismos internacionales como las Naciones Unidas (ONU) 
en la Resolución 1566 (2004), aprobada por el Consejo de Seguridad3, la Unión 
Europea (UE) en la Decisión Marco 2002/475/JAI del Consejo, de 13 de junio de 
2002, sobre la lucha contra el terrorismo4, y la Organización para la Cooperación y 
el desarrollo Económico (OCDE) con la Recomendación del Consejo sobre el esta-
blecimiento de una lista de criterios para definir el terrorismo con fines de compensación5, 
han pretendido ofrecer diferentes definiciones sobre el concepto de terrorismo. 
Al no haber un consenso sobre este término, Pérez Pérez (2010), argumenta que 
en la Recomendación 1.426 de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa de 
1999, sobre las democracias europeas frente al terrorismo, se da una definición ajustada 
y precisa al concepto de acto de terrorismo siendo definido éste como «cualquier 
delito cometido por individuos o grupos que recurren a la violencia o a su 
amenaza contra un país, sus instituciones, su población en general o personas 
específicas que, siendo motivado por aspiraciones separatistas, concepciones 
ideológicas extremistas, fanatismo o factores irracionales y subjetivos, pretende 
crear un clima de terror entre las autoridades públicas, ciertos individuos o gru-
pos sociales, o el público en general6». 

Teniendo como referencia la definición anterior, así como el artículo 
6 de la Ley 29/2011 de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del Te-
rrorismo, para la elaboración de este artículo se consideran grupos terroristas a: 
BVE (Batallón Vasco-Español), CAA (Comandos Autónomos Anticapitalistas), 
DRIL (Directorio Revolucionario Ibérico de Liberación), EGPGC (Exército 
Guerrilheiro do Povo Galego Ceibe), EPOCA (Exèrcit Popular Català), ETA 
(Euskadi ta Askatasuna), FRAP (Frente Revolucionario Antifascista y Patriota), 
GAAE (Grupo Autónomo de Autodefensa de Euskadi), GAE (Grupos Armados 
Españoles), GAL (Grupos Antiterroristas de Liberación), Guerrilleros de Cristo 
Rey, GRAPO (Grupos de Resistencia Antifascista Primero de Octubre), Terra 

3 Vid. en http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=S/RES/1566%20(2004).

4 Vid. en http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32002F0475.

5 Vid. en http://www.oecd.org/pensions/insurance/34065606.pdf. 

6 Vid. en http://assembly.coe.int/nw/xml/XRef/Xref-XML2HTML-en.asp?fileid=16752& 
lang=en.

http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=S/RES/1566%20(2004)
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32002F0475
http://www.oecd.org/pensions/insurance/34065606.pdf
http://assembly.coe.int/nw/xml/XRef/Xref-XML2HTML-en.asp?fileid=16752&lang=en
http://assembly.coe.int/nw/xml/XRef/Xref-XML2HTML-en.asp?fileid=16752&lang=en
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Lliure, Triple A (Alianza Apostólica Anticomunista) y a diversos grupos terroris-
tas de corte yihadista como la Yihad Islámica, Al Qaeda o Daesh. 

Por otro lado, y refiriéndonos ahora al concepto de víctima del terro-
rismo, Beristain Ipiña (2004 pp. 34-35) afirma que “en el caso concreto del te-
rrorismo, más que hablar de ‘víctima’, en singular, conviene hablar de ‘víctimas’, 
en plural, puesto que cada crimen terrorista causa varias víctimas: la directa y 
muchas más indirectas”. En todo caso, la dificultad de tener una definición con-
sensuada de terrorismo también se traslada a las personas que sufren y padecen 
este fenómeno. Su toma en consideración como tal es tardía y ambigua. 

No es hasta mediados de los años 90 del pasado siglo cuando se empieza 
a hablar del término de víctima del terrorismo en el ámbito de las Naciones 
Unidas. Concretamente fue en 1993 cuando la ONU en la “Conferencia mundial 
sobre los derechos humanos” celebrada en Viena, habla por primera vez de la relación 
entre el terrorismo y los derechos humanos. Poco tiempo después en 1994, se 
aprueba en la 94ª sesión la resolución 49/185, de 23 de diciembre7, que en su punto 
1 dice que “reitera su condena inequívoca de todos los actos, métodos y prácticas 
de terrorismo, por ser actividades cuyo objeto es la destrucción de los derechos 
humanos, las libertades fundamentales y la democracia y que constituyen una 
amenaza para la integridad territorial y la seguridad de los Estados, desestabilizan 
gobiernos legítimamente constituidos, socavan la sociedad civil pluralista y re-
dundan en detrimento del desarrollo económico y social de los Estados”, y en su 
punto 2: “Expresa su solidaridad con las víctimas del terrorismo”. 

Aún con ello, la ONU a día de hoy sigue dedicando muy poca atención 
a las víctimas del terrorismo y sus pronunciamientos son más que todo simbóli-
cos y testimoniales ya que no tienen ningún recorrido jurídico formal. Muchas 
son las voces que reivindican una implicación más directa y comprometida 
como ya lo han hecho otras entidades supranacionales como la Unión Europea, 
con la Directiva 2017/541 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo 
de 20178, y, sobre todo, el Consejo de Europa, con las “Líneas directrices sobre la 
protección de las víctimas de actos terroristas”9, adoptadas por el Comité de Ministros 
del Consejo de Europa el 2 de marzo de 2005. 

Por otro lado, y según Fernández de Casadevante (2009), en el plano 
estrictamente nacional, no es posible encontrar ninguna norma con rango de 

7  id. en http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=A/RES/49/185

8 Vid. en https://www.boe.es/doue/2017/088/L00006-00021.pdf

9 Vid. en http://www.sos-attentats.org/lutte/lignes.coe.victimes.02.03.05.pdf

http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=A/RES/49/185
https://www.boe.es/doue/2017/088/L00006-00021.pdf
http://www.sos-attentats.org/lutte/lignes.coe.victimes.02.03.05.pdf
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Gráfico 5. Valoración media de la coordinación de las entidades de víctimas 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la encuesta “Los españoles, las víctimas  
y el final del terrorismo”, FVT correspondiente a los años 2005, 2006 y 2007

Por otro lado, las encuesta de 2006, 2007 y 2008 incluyeron un nuevo 
dato referido a si el asunto de las víctimas era un asunto estrictamente privado. 
En 2006 el 24% de las personas encuestadas consideró que la situación de las 
víctimas era un asunto privado mientras que más del 40% opinaba que no, que 
era un asunto público. Casi un cuarto de ellas pensaba que no era ni un asunto 
público ni privado. En 2007 aumenta el número de las personas que pensaban 
que no lo era, situándose esta opinión en el 54%, mientras que los que creían 
que si lo era también subió hasta el 34%. Sin embargo, bajó muchísimo el por-
centaje de de personas que afirmaban que no era ni lo uno ni lo otro, situándose 
en el 4%. Por último, en 200877, última encuesta de esta serie comenzada en 
2004 reflejó de nuevo un aumento de las personas que pensaban que la situa-
ción de las víctimas era un asunto privado, llegando al 41%, mientras que los 
que estaban en desacuerdo bajó hasta justo el 50% (ver gráfico 6). Asimismo, el 
porcentaje de personas encuestadas que afirmaban que no era ni uno ni lo otro, 
bajó un poco más y solo representó el 3%. 

77  Vid. en http://www.ehu.eus/documents/1457190/1547454/quinto+estudio+victimas.pdf.
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Gráfico 6. Acuerdo/desacuerdo con que la situación de las víctimas sea un asunto 
estrictamente privado

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la encuesta “Los españoles, las víctimas  
y el final del terrorismo”, FVT correspondiente a los años 2006, 2007 y 2008

Además, en este último estudio de 2008, también aparecieron algu-
nas cuestiones que son de interés para esta investigación aunque no referidas 
estrictamente a las entidades pero si a las víctimas en general Por un lado, se 
preguntaba a las personas encuestadas si creían que las víctimas tenían un ca-
rácter político, lo cual dividió en un 40% tanto a las personas partidarias de esta 
afirmación como a las detractoras (ver gráfico 7). Por otro lado, y en cuanto 
a la utilización partidista de las víctimas del terrorismo, casi un 80% estaba en 
total desacuerdo con esa utilización, mientras que solo un escaso 14% veía bien 
utilizar a las víctimas en el juego partidista. 

Gráfico 7

Fuente: “Los españoles ante el terrorismo y sus víctimas”, FVT 2008
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Asimismo, otro dato relevante era la abrumadora mayoría de personas 
(95%) que opinaban que las víctimas y sus asociaciones tenían derecho a ser 
escuchadas, frente a un 4% que consideraban que no tenían por qué ser escu-
chadas. (Ver gráfico 8)

Gráfico 8

Fuente: “Los españoles ante el terrorismo y sus víctimas”, FVT 2008

En 2014, otro estudio sociológico que ha abordado la opinión que so-
bre el comportamiento de las asociaciones de víctimas del terrorismo tenía la 
ciudadanía, ha sido el Sociómetro Vasco, elaborado por el Gabinete de Prospec-
ciones Sociológicas de la Presidencia del Gobierno Vasco. Sus datos se referían 
sólo al País Vasco, aunque la relevancia de los mismos hace que se incorporen 
a este estudio. Esta encuesta señalaba en uno de sus ítems (gráfico 9) que más 
de la mitad de las personas encuestadas (56%) opinaba que las asociaciones es-
taban demasiados politizadas, un 20% afirmaba que solo estaban defendiendo 
sus derechos, y casi 1 de cada 10 pensaba que estaban defendiendo sus derechos 
aunque de una manera muy politizada. 

Grafico 9

Fuente: “Sociómetro Vasco 54”, Gobierno Vasco 2014
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En 2013 el Instituto Vasco de Criminología, realizó un interesante tra-
bajo titulado “Víctimas del terrorismo residentes en la CAPV. Desazón y esperanza 
en víctimas indirectas de asesinatos”78, sobre la situación personal y social de varios 
familiares de personas asesinadas por grupos terroristas desde 1960. De las 400 
víctimas con las que se contactó, tan sólo se obtuvieron respuestas de 154. 

Una de ellas (ver gráfico 10), pedía que se dijera qué instituciones esta-
ban contribuyendo mejor en un final del terrorismo de ETA que no provocara 
más daño a las víctimas. Recogidas las opiniones de las personas encuestadas, 
las asociaciones de víctimas son las que mejor estaban contribuyendo a ese fin 
por delante de la sociedad civil y algunos partidos políticos. La Universidad y la 
Iglesia vasca son las instituciones que peor lo estaban haciendo. 

Grafico 10

Fuente: Estudio Víctimas del Terrorismo de la CAPV (IVAC-KREI 2013)

También en este estudio se recogían al final respuestas abiertas sobre 
temas que las víctimas encuestadas quisieran comentar en profundidad o incluir. 
Respecto a las asociaciones de víctimas las personas encuestadas reconocían la 
necesidad y la ayuda proporcionada por las entidades, sobre todo cuando nadie 
lo hacía. En todo caso algunas personas dijeron que percibían una excesiva po-
litización de las asociaciones de víctimas así como la utilización de las víctimas 
tanto por parte de los partidos políticos como de las propias asociaciones.

78 Vid. en http://www.ehu.eus/documents/1736829/2010616/VICTIMAS+2013+Libro+red.pdf.

http://www.ehu.eus/documents/1736829/2010616/VICTIMAS+2013+Libro+red.pdf
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Por último, hay que destacar otro estudio que el Euskobarómetro ha 
realizado en mayo de 2017 titulado “La sociedad vasca ante la memoria de las 
víctimas y el final del terrorismo”79, y que ha sido elaborado en colaboración 
con el Centro Memorial de las Víctimas del Terrorismo. En el mismo hay dos 
cuestiones que merecen ser destacadas en esta investigación. 

La primera de ellas recoge un dato muy revelador (ver gráfico 11), y es 
la total división entre las personas que prefieren pasar página sobre el pasado 
(44%) y las que piensan que es necesario que se aborde la memoria del sufri-
miento de las víctimas causadas por ETA (43%). 

Gráfico 11

Fuente: Euskobarometro (mayo, 2017)

La segunda cuestión a subrayar, (ver gráfico 12) es que de las personas 
encuestadas, el 47 % está de acuerdo en que las víctimas del terrorismo deberían 
tener un papel activo en los colegios, frente a un 38% que piensa que no. 

79 Vid. en http://www.memorialvt.com/wp-content/uploads/2017/07/Memorial_Informe_02_fi-
nal.pdf



39

Revista de Victimología | Journal of Victimology | N. 7/2017 | P. 9-46

La contribución del movimiento asociativo y fundacional a la visibilidad de las víctimas del terrorismo en España

Grafico 12

Fuente: Euskobarometro (mayo, 2017)

4.  Conclusiones 

A lo largo de esta investigación que ha hecho un recorrido por la génesis y 
posterior desarrollo de las distintas asociaciones y fundaciones de víctimas del 
terrorismo existentes en España, se ha demostrado que el surgimiento de estas 
entidades ha contribuido de manera clara a la visibilización de las víctimas del 
terrorismo y, por ende, al reconocimiento y apoyo a las mismas por parte del 
conjunto de la sociedad. 

Tal y como ha quedado patente en este estudio, tanto el terrorismo 
como sus víctimas, son dos conceptos que todavía no gozan de un consenso 
conceptual en el ámbito internacional. Es tardía su aparición en las normativas 
de la ONU, la UE y de España, tanto en su ámbito estatal como autonómico. 
Asimismo, la aparición de la primera de las entidades de víctimas en España 
también fue tardía, lo hizo en 1981, mientras que el terrorismo era ya un hecho 
desde hacía muchos años atrás. Pero es a partir de ese momento cuando fueron 
emergiendo otras entidades que consiguieron consolidar la presencia social y 
mediática de las víctimas ante una sociedad y unas instituciones que les habían 
dado la espalda durante mucho tiempo. Según Cuesta Gorostidi (2013, pp. 28-
29), “el comportamiento ejemplar de las víctimas del terrorismo españolas y el 
recorrido histórico de la constitución y maduración del movimiento asociativo 
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de víctimas del terrorismo: su lucha, sus reivindicaciones, su compromiso con 
los principios constitucionales, su reclamación de justicia y memoria han con-
solidado la democracia.” 

Las entidades de víctimas han desempeñado en España muchas y va-
riadas funciones. Las más importantes han sido la defensa y la promoción de 
los derechos de las víctimas así como la prestación tanto de apoyo psicológico 
y emocional, como asesoramiento jurídico y ayuda financiera. Pero también 
el testimonio y la presencia de las víctimas en la vida pública ha sido una fun-
ción esencial para construir y mantener viva su memoria. Su participación en 
programas de testimonios en las escuelas, así como la organización de actos de 
homenaje y memoria, han supuesto una clara y necesaria contribución a la des-
legitimación de la violencia terrorista. 

Lo conseguido hasta hoy por las víctimas y sus asociaciones, así como la 
relevancia social que han alcanzado, son sin duda fruto del coraje y la valentía de 
unas víctimas, que según Mate Rupérez (2001), no buscan venganza, sino que 
persiguen que los verdugos vean la injusticia por ellos infligida bajo la mirada que 
ellas como víctimas ejercen, y donde además, la significación de la propia existen-
cia de las víctimas y su autoridad moral deben de ser siempre tenidas en cuenta. 

Como se puede extraer de los datos aportados por algunas de las en-
cuestas incluidas en este estudio (CIS y Euskobarómetro), no todas las asocia-
ciones y fundaciones son conocidas por el conjunto de la ciudadanía, pero el 
ámbito asociativo en general sí que es conocido y bastante respetado. Han sido, 
sin duda, el vehículo de expresión de un gran número de víctimas, aunque cabe 
destacar que las asociaciones no son la voz de todas y cada una de las víctimas. 
Por un lado, porque no todas las víctimas existentes están asociadas, y por otro 
lado, porque hay muchas y diversas entidades, y en muchos casos sus mensajes 
no siempre coinciden. Las víctimas del terrorismo como la sociedad en sí mis-
ma, forman parte de un ámbito plural y diverso donde su manera de pensar y 
actuar de ningún modo es homogénea. La falta de coordinación que la ciuda-
danía encuestada ve entre las entidades puede ser debida, entre otros factores, a 
la heterogeneidad de este colectivo.

En todo caso, y tal y como lo recoge muy acertadamente la Ley 4/2008 
de Reconocimiento y Reparación a las Víctimas del Terrorismo del País Vasco, y también 
la Ley 29/2011 de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo, 
las víctimas tienen un significado político que según Loza Aguirre (2014 p. 98) 
“no tiene relación con la ideología de la víctima, sino con el proyecto político 
que sus asesinos querían imponer sobre su sangre inocente: un proyecto político 
totalitario y excluyente”. Pero dicho esto, cabe reseñar que algunas asociaciones 
han querido actuar como agentes políticos en el ámbito partidista, lo cual ha 
provocado enfrentamientos entre víctimas que no se sentían representadas por 
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lo que argumentaban esas asociaciones a las que pertenecían. La politización de 
las entidades ha hecho flaco favor a un ámbito que a día de hoy todavía sigue 
muchas veces enfrentado. Algunas respuestas tanto de la ciudadanía como de las 
propias víctimas, y aportadas en respuestas a encuestas aquí citadas (Euskobaró-
metro e IVAC-KREI), hablan de esa excesiva como nada conveniente politiza-
ción de las organizaciones de víctimas. Por ello han surgido otras entidades ale-
jadas del plano partidista, que han centrado sus tareas en la defensa y promoción 
de sus derechos, así como en el trabajo en pro de la memoria.

Ahora, alcanzados y reconocidos, en gran parte sus derechos, y con 
la organización terrorista ETA recién desaparecida, las víctimas siguen reivin-
dicando que el relato de lo sucedido sea convenientemente reflejado, sin dar 
cabida al blanqueamiento de una historia de terror que les ha marcado de por 
vida. Arregui Aranburu (2007, p. 61) asevera, circunscrito al ámbito las víctimas 
de ETA pero extrapolable al conjunto de las víctimas del terrorismo, que “las 
víctimas, con sus organizaciones, cumplen la función primordial de ser las guar-
dianas de la narrativa de la libertad. Y lo son porque están vinculadas por sangre 
y fuego con los asesinatos de ETA, con aquellos sucesos históricos en los que 
se pone de manifiesto con total crudeza la negación del Estado de Derecho, de 
la democracia y de la cultura constitucional, al negar el monopolio legítimo 
de la violencia, por un lado, y el pluralismo de la sociedad vasca, por otro. Las 
víctimas familiares, con sus organizaciones, cumplen una función de servicio a 
la sociedad vasca en la medida en que trabajan en la escritura de la narrativa de 
la libertad, pero no por decisión propia, sino porque ETA las ha obligado a ello.” 

En definitiva, la labor de las entidades de víctimas del terrorismo, ya sea 
en forma de asociaciones o fundaciones, ha sido imprescindible para hacerlas 
visibles. La violencia ejercida por ETA, durante tantas décadas, y la actividad del 
terrorismo yihadista que golpeó tan brutalmente en 2004 y 2017, han conver-
tido a España en uno de los países que más entidades posee en este ámbito, y 
donde la labor de las mismas sigue siendo muy activa. Teniendo en cuenta todo 
este recorrido y la necesidad, hoy en día, de abordar la protección y la asistencia 
a las víctimas del terrorismo de una manera coordinada, desde instancias euro-
peas y también desde el sistema de Naciones Unidas, la voz y la experiencia de 
las asociaciones y fundaciones españolas se antoja más necesaria y oportuna que 
nunca. Nadie mejor que ellas para contribuir, desde su loable y experimentada 
trayectoria en defensa de las víctimas, a afrontar los retos que nos depara un 
fenómeno como el terrorismo que nos afecta a escala global. 
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